Acta 490. 

Sesión Pública Extraordinaria del día 03 de enero de 2.000.
Presidente: Dr. Guillermo Horacio Faviano

Secretario: Guillermo Ismael Andrada
Concejales Presentes: Enrique Rafael Valdés, Osvaldo David Borgogna, Luis Arturo Fallet, Susana Argentina Nicolotti, Mario Norvberto Penovi, María Cristina Pirotta, Héctor Rodolfo Venialbo, oscar Atilio Baquini, Pedro Luis Buenaventura, Eduardo Efraín Desiervi, Mario César Farace, Horacio Aidor Gastaldi, Roberto José Fredes y Abel Osmar Portilla.

Concejal  Ausente: Elda Margarita Yelpo

Hora de inicio: 22,05 hs

Hora de finalización: 22,08 hs.

Punto 1

Presidente: Siendo las 22,05 hs. y habiendo quorun suficiente se da por iniciada la primera Sesión Pública Extraordinaria del período 2.000. Corresponde en primer lugar izar la bandera, tarea para la cual invitamos a la concejal Susana Nicolotti.

Punto 2

Presidente: En consideración el punto único del Orden del Día, que consiste en el expediente número 113-99, proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo, que es el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos del Ejercicio año 2.000 de la Municipalidad de 25 de Mayo y su igual del Ente Descentralizado Hospital Saturnino Unzué. En Labor Parlamentaria se ha decidido su pase a la Comisión de Presupuesto. Tiene  la palabra el Concejal Borgogna.

Borgogna: Señor Presidente, creo conveniente para dar pronto tratamiento al presupuesto citado, convocar a la Comisión de Presupuesto para el  próximo jueves a las 21,00 hs.

Presidente: Si no hay oposición entonces queda convocada la Comisión de Presupuesto para la hora y el día señalado por el Concejal Borgogna.  Quería simplemente hacer la aclaración de que la Ordenanza del Presupuesto no puede ser votada sobre tablas y por exigencias de la Ley Orgánica de las Municipalidades debe ser girada a comisión para su estudio previo antes de su sanción, por lo tanto esta sesión ha sido convocada por el Departamento Ejecutivo y este Cuerpo en esta oportunidad está  limitado a darle ingreso para que tenga estado parlamentario y que oportunamente pueda, luego del debate en la respectiva comisión, tener la sanción respectiva, o sea que aclarando esto, fundamentalmente para la opinión pública, este Cuerpo, en esta oportunidad, por imperativo legal solamente tiene que darle entrada a la Ordenanza o al proyecto de Ordenanza que nos ha remitido el Ejecutivo. 

Punto 3.

Presidente: Si no hay oposición y tratándose de que se ha cumplido el objetivo de esta requisitoria y de esta convocatoria, vamos a dar por levantada la Sesión siendo las 22,08 hs, por lo tanto invitamos a la señora Concejal Susana Nicolotti a arriar la Bandera Nacional.

